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RADICADO 052663103001-2020-00205-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 
 
Encontrándose pendiente de resolver sobre la concesión del recurso de 

apelación presentado por la parte demandante, ésta allegó el desistimiento 

de dicho recurso, a la cual, según lo dispuesto por el art. 316 del C. G. del P., 

es viable acceder, en consecuencia, se acepta el desistimiento del recurso de 

apelación propuesto por la parte demandante. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 99 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 23 de agosto de 2021. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


